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toda la edad religiosa; fusionados, constituyen 
desde hace tres siglos el sistema combinado de la 
politica moderna. 

8. 0 Sistema de la Justicia, que es el de la Revo· 
lución y que forma, por oposición al gobierno reli· 
gioso, el gobierno humano. 

Ocurre con el poder lo mismo que con la pro• 
piedad, con la división del trabajo y con las demás 
energías económicas; considerado en si mismo, y 
haciendo caso omiso del pensamiento más ó menos 
jurídico que lo determina, es completamente ajeno 
al derecho, indiferente á toda idea moral: es sólo 
nn instrumento de fuerza. 

Mientras que el gobierno no practica la Justi• 
cia, permanece asentado sobre las ideas de Fatali
dad y Providencia: propende al inorganismo y osci• 
la de catástrofe en catástrofe. 

El problema consiste, pues, tras de haber pre
parado el orden económico, en aplicar al gobierno 
la Justicia, librándole de esta forma de la fatali• 
dad y la arbitrariedad:. tal es el objeto de la Revo
lución. 

CAPÍTULO II 

Del gnbiemo según la necesidad: Platón, Aristóteles. 
Spinoza, Rousseau, Maquiavelo.-Metaflsica del sis
tema. 

I 

Todas las divinidades antiguas doblegaban, 
como simples criaturas, su cabeza ante la deidad 
suprema del Destino: Fatum, Pa,-ca Necessitas 
s ' ' ors ó Fors, Fortuna; en griego, Mo,p•, 'Au•r•~, et-
cétera. 

Por e'. Destino, enseila la religión, y por ende, 
la filosolia; se explica todo lo que acaece en el uni
verso, el fin de los mortales y las revoluciones de 
los imperios. Ante él, cualquier problema se des
va~e_ce Y fracasa toda investigación; es la primera 
Y ultima razón de las cosas. 

¿Por qué esas débacles de las naciones y de los 
~ronos'. ~errumbándose unos sobre otros, en una 
rnatabiltdad perpetua? Porque as! place al Destino· 
ello está escrito en su libro; es la guadaña de 1~ 
Parca que torna: sic volvere Pa,-cas! 

¿Por qué soy pobre Y vivo sujeto á numerosas 
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privaciones, mientras que mi prójimo, que acaso 
vale menos que yo, triunfa y goza? 

¡Ahl El Deetiuo Jo ha dispuesto asi; él nos asig
na nuestro respectivo siuo, so!'tem, ~º'P"'· ¿Quién 
osara protestar contra sus decretos? 

Y sin embargo, ¿por qué no protestar? ¿Qué hay 
de común entre yo, ser libre, sujeto de la Justicia, 
y el Destino? ... 

¡Blasfemia!. .. ¡Impiedad!. .. Los mismos .dioses 
sométense al Destino; IY tú, puñado de tierra, te 
alzas contra él! ¡Considérate feliz si con el auxilio 
de loe Inmortales, que te brindan el ejemplo de su 
obediencia y sumisión, logras leer algunas líneas 
del libro eterno! Conociendo previamente tu sino, 
habrás de cumplirlo con mayor seguridad, evitando 
lQ que pueda desviarte de él: es el único medio que 
te es licito para colaborar en tu fottuna, en el caso 
de serte favorable, ó de mitigar eue rigores si te es 
adversa ... 

De esta suerte procede el genio hnmano. En vez 
de inquirir en el análisis de los fenómenos la razón 
de las cosas y criticar por medio de reiteradas ob
servaciones sus primeros datos y rectificar sus jui
cios, obra, resuelve, concluye y juega, sin notarlo, 
el fallo del Destino que adora. Además rodéase de 
mitos, fabulas y misterios, creándose, para conju
rar el Destino, una farmacia de sacramentos y un 
catálogo de divinidades. 

¡Cuán triste es ver á la filosofía comentar en 
pedantes frases los dogmas de la superstición Y 
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prestar sus recursos para sus descubrimientos! De
mos de lado á la teología fatalista del ·poder, que 
Mahoma ha resumido en este vocablo: islam, esto 
es, resignación . Pero ¿qué hacen los doctores de las 
ciencias políticas sino deducir consecuencias ma
terialistas del mito oriental? 

II 

Todos los autores que desde Platón hasta Rous
seau se han ocupado de la ciencia política, sostie
nen unánimemente que la instabilidad es inherente 
á todo gobierno, explicando dicha instabilidad por 
un fenómeno natural, reputado erróneamente ne
cesario, que se traduce para el Estado en una ley 
igualmente necesaria. De aqui resulta, según esos 
autores, que el Estado, obedeciendo á su necesidad 
natural y social, coopera forzosamente á su ruina. 

Parécenos que semejante necesidad es un algo 
contradictorio, que repugna á la noción del ser, á 
las _leyes del movimiento y de la vida, al destino 
soc'.al, al progreso de la humanidad, á la misión 
ofic1~l del Estado. A p1·io1·i, sólo por Ja lógica, an
tes de todo examen y en oposición á la doctrina 
antigua, afirmamos que la estabilidad es esencial 
al Estado y que la opinión de su caducidad nbce
saria, natural, organica, es absurd¡¡, 

• 
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¿Cuál será, por otra parte, esa causa fatal de 
caducidad, que pesa como la losa del sepulcro so· 
bre la mente de los publicistas y de los hombres de 
Estado? 

¿Consistirá precisamente en el propio objeto de 
la Constitución política, en lo que forma su man
dato, su misión, su fin? 

El objeto ó la causa determinante del estableci
miento del poder en los pueblos primitivos fué pro
tegerá la J ustícia contra las incursiones de la bar• 
barie, ora interior ó bien exterior. Demuéstralo asi 
la historia de las civilizaciones más antiguas, en 
China, India, Caldea y Egipto, de sus guerras, de 
sus expediciones y de las invasiones que han su
frido. La esclavitud de los dorios por los griegos, 
durante más de cuatro siglos, y las guerras serviles 
de los romanos, lo demuestran aun más. Platón, á 
quien debemos considerar como el primero que 
afirmó que la Justicia es el objeto, la base y la ley 
del gobierno, no fué más que el intérprete de las 
legislaciones primitivas, como su república es sólo 
una caricatura de las primeras utopías, Empero no 
supo deducir de su principio que el Estado, funda
mentándose en la Justicia y teniendo por mandato 
la Justicia y por ley de organización y de acción 
la Justicia, en todos estos órdenes la institución 
política, no siendo legitima, y por tanto, eminente
mente vital, debia ser, por naturaleza, por esencia 
y por fin, inaccesible á todo atentado, á toda diso
lución; en una palabra, inmutable. Muy al contra· 
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rio, Platón desconfió antes que nadie de la estabili
dad del Estado. No tuvo en cuenta para su conser
vación la eficacia del derecho. Después de haber 
planteado en principio la legitimidad de la institu
ción, concluyó defendiendo la necesidad de la caí
da. Su república, por tanto, no es más que un ideal. 

Si el poder es irreprensible en su objeto, ¿á qué 
acusar á su origen, á su instalación, á su organi
zación ó á su forma? De una parte, en orden al 
origen y á la entronización, pensamos que no ejer
cen una influencia definitiva sobre la estabilidad 
de los Estados. Quienquiera que sea el príncipe, 
haya sido elegido ó proceda de origen divino, ó 
por usurpación ó por conquista, el pueblo se con
duce siempre bien con él si es justo. 

Más difícil aún es que la constitución del poder 
sea un principio de ruina., ¡mpuesto que ella surge 
comúnmente de la conformación física del país: 
el suelo, el clima, la raza, el temperamento, el 
genio, la lengua, la religión, la producción agrí
cola, la industria, etc. 

En virtud de este principio, la historia de cada 
pueblo gira eu torno de una institución central, 
símbolo, fórmula de su primitiva constitución, ex
presión de su genio, que sólo sucumbe con él: en 
la India, la casta; 0\1- Egipto, el sacerdocio; entre 
los árabes, la tribu; en Grecia, la amfictionia; en 
Italia, antigua y moderna, la Iglesia y el imperio; 
en Francia, la monarquía; en Alemania, la Dieta; 
en Inglaterra, el Parlamento; en Espalia, las Cor-
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fensa, será fatalmente forzado á liberarse del de
recho. 

Así á medída que la desigualdad se arraiga ' .. 
entre los ciudadanos haciendo vacilar los cimien-
tos de ]as sociedades, el gobierno, obligado á ser· 
virse cada dla más de la fuerza, cae en el despo• 
tísmo, en la tiranía, y se desmoraliza_, Por su· 
violencia pierde el apoyo que en otros tiempos le
prestaba la sociedad; por la necesida~ de de~en· 
derse, se concentra, deforma su propia constitu
ción limita de día en dla su base, hasta que, en. 
fin ~o siendo apuntalado por la sociedad, que le 
ni~ga su auxilio, ni por la división de sus partes, 
pierde el equilibrio y sucumbe. 

Aun cuando ]os historiadores, más poetas que· 

filósofos culpan en conformidad con las anterio' 
! ' 1 . res consideraciones, de la decadencia de os 1mpe• 

ríos á Ja corrupcíón de las costumbres, la ambición• 
de los grandes, las pasiones de la multítlld y la de· 
generación de las religiones, es evidente que esta 
reflexiones no afectan á la causa primera; sólo son 
un análisis del fenómeno. . 

Así, pues, mientras que el equilibrio económmo 
no es un hecho, el prob:ema ~e~ ~obierno P:antéas~ 
en estos términos, que 1mpos1b1lttan su existencia. 

«Supongamos una nación con su territorio, s 
industria sus intereses, su religión, sus costum· 
brea sus

1

relaciones, sus instintos, su genío; la dis 
paridad de las fortunas y la subordinación de la 
clases es á la vez la condición de existencia de 1 

EL ESTADO 35 

sociedad y la causa de sus agitaciones: organizar 
·en el seno de esta sociedad, con sus hombres y sus 
remedios, una fuerza pública que arrolla todo inte
rés, doblega toda voluntad y quebranta toda resis
tencia; después, por medio de esta fuerza, discipli • 
nar y educar la nación, mantenerla durante el 
mayor tiempo posible en la obediencia; ejercer el 
poder, así en el interior como en el exterior del 
territorio, según el sentir del privilegio aristocrá
tico, de la jerarquia de funciones, de la subordi
nación de las masas y de la prerrogativa guber
namental; en resumen, la mayor gloria para el 
principe y utilidad para la clase alta y la menor 
turbulencia y miseria en la plebe.» 

En este programa, suscrito por todos los pode
res, por todas las teorías y por todas las utopías, la 
Justicia representa poco ó casi nada. No es posible 
otra cosa: la Justicia, en la hipótesis de la des
igualdad natural y social-que no es más que la 
de la culpa original-, no afectando al hombre, 
sino al soberano, con cnya voluntad se identifica; 
la Justicia para nada debe intervenir en una cons
titución que se fundamenta en la necesidad; el 
medio, la fuerza; el fin reprimió por la fuerza la 
protesta de la miseria contra el privilegio. 

Según que el príncipe se inspire en determina
dos elementos de los que formen la constitución 
física del país, seguirá una política dé instintos, de 
inte,·eses, de tmdición, de guerra ó de 1·eligión. To• 
das estas políticas han sido glorificadas sucesiva• 
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mente por los espíritus más lumínosos de cada 
época· hoy lo son más que nunca. Empero hasta 
ahora

7

no ha habido una política de Justicia; es po
sible que jamás la haya. La Justicia, adoptada 
como principio, como medio y como fiu del g_obier
no, es una utopía revolucionaria, sólo realizable 
por la Iglesia. 

V 

Entretanto dura la educación económica de las 
sociedades siendo la Justicia subordinada á la au
toridad, el' Poder propende fatalmente al despotis
mo que, de día en día, constituye para é! una 
necesidad, y si se nos permite la frase, una virtud. 

Seguid este raciocinio, que condensa toda la 
teoría del fatalismo político: 

La sociedad es sagrada. Es el origen, el sujeto 
de la Justicia, si ésta es algo, ya que, sin reman• 
tarnos hasta Dios, que creando á la humanidad le 
impuso sus leyes, fuera de la sociedad no hay más 
que el estado de guerra, la barbarie, la negación 
del derecho. 

Teóricamente, quien dice' Justicia dice igual
dad. En la práctica, esta igualdad es desautorizada 
por la Naturaleza que, formándonos desiguales en 
nuestras personas, nos somete á esta trinidad fatal: 
desi.,.ualdad ante la Naturaleza, desigualdad ante 

" 
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la fortuna, desigualdad ante la sociedad y ante 
la ley. 

Ante esta disparidad irreductible, la criatura 
racional y piadosa inclinase resignadamente; el 
malvado, por la concupiscencia de la carne y el 
orgullo del espíritu, se rebela y conspira contra la 
eterna jerarq uia. 

Ahora bien; la sociedad, creando para su de
fensa el órgano gubernamental, confiere al prínci
pe sus derechos sobre las personas y sobre lasco• 
sas y le hace inviolable. 

Dedúcese de aquí que si la sociedad reclama 
para el sostén de su jerarq uia el sacrificio de 
ciertos intereses, el poder no puede demorar la eje
cución de este mandato; que cuanto el príncipe 
realiza bajo este punto de vista superior es legi • 
timo; que seria culpable si faltase á este deber; 
que si es bueno que se practique escrupulosamente 
una Justicia igual, de plebeyo á plebeyo, de noble 
á noble, de iglesia á iglesia, otro tanto debe acae • 
cer entre el plebeyo y el aristócrata, el laico y el 
clerical, el ciudadano y el príncipe, el príncipe y 
la nación ... 

Esto significa que el gobierno, instituido en 
apariencia y con común buena fe para servir de 
órgano al de1·echo, posee además el privilegio de 
hacer abstracción de éste y no guiarse más que por 
la razón de Estado; que de esta suerte mandatario 
de la Justicia, él es superior á la justicia, y que por 
consiguiente, cuanto más envejece tanto más fuér-
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cia descubriendo el fatalismo de sus leyes, la opo• 
sic!ón dei trabajo y del privilegio, etc.; de igual 
suerte, Maquiavelo divorció, 250 afios antes, la 
política de la Justicia y de la economia, afi,rmando 
su sistema como las reglas de un Manual para uso. 
de todos los poderes, sin preocuparse de si eran 
morales é inmorales. 

Rossi ha escrito: «Una cosa es la economía po· 
lítica y otra la moral.• Muy anteriormente es _e~ta 
otra frase de Maqniavelo: • Una cosa es la política 
y otra la Justicia.» 

IX 

Descubierto el secreto del fatalismo político, 
cuya teoría acabamos de exponer ampliam~~te, 
hagamos en breves lineas la crítica de esta rehg1ón 
del Destino, acerca de la cual se han escrí to tantos 
y tan estólidos volúmenes. 

1. 0 En la sociedad, como en la Naturaleza-sos· 
tienen los fatalistas-las condiciones son esencial· 
mente desiguales. La Justicia no es, desde luego, 
algo absoluto: hállase subordinada á una ley má& 
excelsa, cuyo órgano es el gobierno. Esta ley es la 
desigualdad. Esto es fatal. 

2. 0 La disparidad de las condicione,s engendra_ 
una divergencia de intereses que es imposible in·_ 
terrumpir ni concluir por la Justicia: el gobierno 
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está dotado, para vencer las resistencias, de una 
prerrogativa superior que le permite burlarse de 
la Justicia y de la libertad: hemos nombrado la 
1•az6n de Estado. Esto es fatal. 

3. 0 Empero el ejercicio de esta prerrogativa 
pugna presto con la di visión del poder: en efecto, 
exige que se conceda al príncipe la más absoluta 
libertad: esto es incompatible con todo lo que se 
llama constitucional, cuyo objeto sería limitar el 
poder político, y síendo el gobíerno principalmente 
una fuerza de voluntad y de acción, él es insepa
rable de la persona del prlncípe: el p1'íncipe y el 
Estado son idénticos. 'l'ambíén esto es fatal. 

4. 
0 

Luego, merced á la acción soberana, habrá 
concentración, absorcíón incesante de las faculta
des de la nacíón en la facultad principesca; de su 
pensamíento, de su vivir, de su yo, en el pensa
miento, en el vivir, en el yo del prímer magistra
do. Esto es siempre fatal. 

5.º De aquí, en primer término, la cori•upci6n 
del organismo socíal por el instrumento guberna
mental: aquél repugna invenciblemente al ínorga
nismo del segundo, asi como á su razón de Es
tado. 

6. º De aquí, después, la reacción de los ciuda
danos contra el príncipe: antagonismo entre la so• 
ciedad y el gobierno. 

7.
0 

De aqui, por último, la revolucíón, cambio 
de etiqueta en el poder, cuando no la muerte de la 
nación y del Estado. Todo esto es fatal. 
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Estas proposiciones son ligadas entre si por un 
nexo indisoluble. Admitida la necesidad de la pri 
mera, alguese la de las demás; su conjunto consti· 
tuye la metafísica del gobierno, según se ejerce 
desde el origen de las sociedades, salvo las raras 
é ilusorias reservas introducidas por el cristianismo 
y la Revolución. La filosofía alemana ha introdu· 
cído, á su vez, ligeras variantes sobre este antiguo 
tema, pero no lo ha cambiado de un modo esencial. 

X 

PROBLEMAS 

P,·egunta.-El equilibrio económico es la con
dición necesaria de la moralidad, y por ende, de 
la estabilidad de los gobiernos: he aquí un princi
pio incontestable. Sin un equilibrio de las energías 
y de los servicios, valores é intereses, el Estado, 
organizado tan perfectamente como os plazca, 
marcha á una ruina inminente; por el contrario, con 
este equilibrio, cualquiera que sea su constitución, 
puede modificarse, pero nunca sucumbirá. 

¿Cabe reputar indileren tes é inútiles las si• 
guieutes cuestiones que han agitado el mundo en 
continuas revoluciones, que han glorificado á tan
tos escritores, oradores y hombres de Estado, que 
han conmovido profundamente á las sociedades, 
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monarquía, aristocracia, democracia; gobierno 
mixto, representativo, parlamentario; distinción 
de los poderes en temporal y espiritual; división 
de los poderes en legislativo, ejecutivo y judicial; 
carácter del soberano ó del príncipe; unidad ó 
dualidad de las cámaras; centralización ó fede
ralismo, administración provincial y municipal, 
ministerio público, jurado, sufragio universal, 
restringido, directo, de dos grados; incompatibili
dades; nobleza, burguesía, clase media, etc.? 

¿Á qué se reducen todas estas cuestiones en la 
sociedad regularizada por el equilibrio? ¿cuál será 
en adelante su valor? ó para hablar más descara
damente, ¿á qué se redLicirá la política? 

Respuesta.-Es ley de todo fenómeno que el 
sujeto engendre espontáneamente sus formas, que 
son sus p.ábitos y sus cos\umbres, antes de conocer, 
por la reflexión, la facultad ó el principio quemo
tiva su energía productora. Esto no impide, sin 
embargo, que las formas del sujeto adquieran la 
congruente firmeza y se tornen invulnerables, de 
conformidad con la razón que reconoce y determi
na su principio: harto lo evidencia la disolucíón 
actual, efecto del escepticismo moral. 

Ahora bien; esto que acaece para todas las ca
tegorías del orden moral debía ocurrir igualmente 
para el gobierno. El Estado produjo sus formas 
antes que la filosofía reconociese y analizase el 
principio social cuya expresión es y que en último 
término, no es más que el equilibrio ~conómico. 
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Empero el Estado arrastra una situación precaria 
mientras que no entiende y afirma esta paridad; 
aun más, propende constantemente á destruir sus 
formas naturales y á retrovolver al morganismo, 
lo que es, para un gobierno, la inmoralidad. Esta 
reacción del poder contra sus formas explicase 
perfectamente: es la consecuencia del privilegio, 
tácita ó expresa, cuyo prejuicio general obligale 
como una ley. 

Suprimid, por tanto, el privilegio, realizad el 
equilibrio, y el gobierno, organizándose por si 
mismo, reproducirá en las condiciones más favo 
rables todas esas formas que ha tanto tiempo dis
traen la atención de los legisladores; la politic 
será la primera y más formidable. división de la 
Justicia. 

En breves palabras: el gobierno, encarnación 
del sujeto social, órgano de la Justicia, no puede 
prescindir de sus formas; éstas son el signo y la 
garantía de su moralidad. 

Mas el gobierno, fundamentado sobre el privi · 
legio, repugna á las formas jurídicas que le asigna 
la conciencia de las naciones; el retroceso del go• 
bierno al inorganismo, al despotismo, es el síntoma 
más cierto de la decadencia de las sociedades y el 
preludio de su ruina. 

Acerca de la selección que conviene efectuar 
entre estas formas, de las cuales varias son opues 
tas entre si, pero no óbstante sin excluirse, casi 
huelga advertir que el sistema debe resultar de la 
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constitucion física de cada país y ser el producto 
del tiempo; todos los autores suscriben unánime
mente esta opinión. 

P.-El pi·ivilegio es, según la etimología del vo• 
cablo, una preferencia legal. De acuerdo cou esta 
definición, no pocos privilegios parecen conformar
se con la J ustícia, siendo por tanto respetables; tal 
es, por ejemplo, el privilegio de explotación otor
gado durante cierto tiempo á los inventores. Sin 
embargo, la opinión censura constantemente este 
privilegio, convirtiéndole en motivo de querella 
contra el gobierno. ¿Qué distingue, en su conse
cuencia, el privilegio licito del privilegio ilícito? 
¿Dónde concluye el derecho? /,Dónde comienza el 
abuso? 

R.-En la ciencia política, entiéndese por pri· 
vilegio una derogación de la Justicia, llevada á 
efecto por la razón de Estado y con el fin de susten
tar la desigualdad social. 

El mencionado ejemplo de las patentes de in• 
vención nos aclarará este punto. 

Todo servicio, todo descubrimiento, puede ser 
asimilado á un producto de una especie particular, 
cuyo precio es una concesión de tierras, un privi
legio de explotación. El problema consiste, pues, 
en saber lo que vale el servicio prestado ó el des• 
cubrimiento realizado, para aplicarles la ley del 
cambio, que es la ecuación de los valores. 

No lo entiende as! el gobierno, mientras que 
ajusta sus actos á una absurda necesidad de la cual 

• 
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surge la disparidad de las condiciones y las fortu
nas: su principio es recompensar de modo arbi
trario los servicios, crear beneficios gratuitos, pri
vilegios perpetuos. 

Tales fueron los derechos feudales abolidos por 
la Revolución, y que desde hace sesenta años in• 
tentan algunos tornará poner en vigor. Tales son 
las concesiones, subvenciones, dispensas y dona• 
ciones otorgadas por el Estado á las grandes com • 
pafüas, á los personajes influyentes; tales también 
los negocios ministeriales y todos los pequellos mo
nopolios. 

Propónense como fin estas derogaciones del de• 
recho común reformar y mantener la jerarquía de 
las clases Dice una antigua máxima de la monar
quía que la dignidad real ha menester de la noble• 
za, y ésta de un tercer estado, que á su vez nece
sita de una plebe; que para que haya nobles, son 
precisos grandes propiedades, los derechos de pri • 
mogenitura, los mayorazgos; para sostener Úna. 
clase media son indispensables las corporaciones, 
los señores, los jueces. La plebe mantiénese por si 
sola, como los salvajes. El gobierno, que podría. 
atajar esta vegetación feudal, ó á lo menos equili· 
bra,-la, protegiendo y fomentando las instituciones 
de mutualismo, pónese, por el contrario, de parte 
de la desigualdad; él tolera los abusos del privilegio 
y reprime la Revolución. De esta suerte, gracias á 
semejante elevada complacencia, mientras que la 
Justicia reina, el privilegio gobierna: la sociedad 
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se halla envuelta en una amplia red de monopolios , 
Nunca. como ahora, desde 1789, se ha visto tan de 
cerca á la Justicia; empero como se ignora lo que 
re3ultará de este régimeu insólito, el gobierno, fiel 
á sus ideas conservadoras, se abisma en la tra
dición. 

P.-Precisad el sentido de estas frases: Suspen• 
sión ele la ley, suspensión de la !ibe,·tad, suspensión 
de la Justicia. 

R.-La libertad, la ley, el derecho, son suspen• 
sos cuantas veces su consideración se doblega ante 
la razón de Estado. Según lo que acabamos de de· 
cir acerca del privilegio, el conjunto de los actos 
del poder no es más que una serie de suspensiones 
del derecho. Empero los politicos reservan esta ex
presión para los casos en que la suspensión es más 
imprescindible, más urgente. Entonces el poder, 
afectando solemnidad, se encubre, y la multitud 
aplaude á una potencia que veja á la misma Jus
ticia. 

P .-¿Cómo la democracia, que desde 1789 ha. 
tenido en sus manos las riendas del poder, no se 
ha aprovechado de esta ocasión para implantar 
con toda firmeza la supremacía del derecho y abo
lir la razón de Estado? 

R.-La democracia nunca ha creído en la igual
dad, cuyo influjo en el equilibrio económico no 
comprende; por esto sólo aspira á una moderación 
en la servidumbre. Ahora bien; una servidumbre 
moderada ha menester de la razón de Estado tanto 
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como una servidumbre rigurosa; esto equipara la 
democracia con el absolutismo, asesinándola presto 
por la contradicción. 

P.-¿Á qué llamáis timnia? 
R.-Un sistema perverso, ultrajante, petsonal 

en el príncipe, de aplicar la razón de Estado. En 
el fondo, todos los gobiernos basados sobre el fata
lismo económico político son tiránicos. No se dis
tinguen unos de otros mas que por el mayor ó me
nor rigor ó disimulo que emplean en la aplicación 
del sistema. 

P.-¿En qué se distinguen la usu,-pación y la 
legitimidad? 

R.-En los comienzos, en un pueblo que no ha 
imlrido revoluciones políticas, la diferencia pare
cería enorme; la legitimidad supone el consenti
miento popular, y en muchos casos la consagración 
sacerdotal, mientras que la usurpación prescinde 
de aquél y de ésta. Empero el tiempo borra tamaña 
diferencia; siendo la última palabra de la razón de 
Estado sublevarse contra su propio representante, 
la posesión del poder acaba por no ser, entre los 
hombres civilizados como entre los salvajes, mas 
que una cuestión de fuerza. La razón de Estado 
imposibilita por completo el triunfo de la Justicia. 

CAPÍTULO III 

Del gobie,•,w según la Providencia.-Lc, pi·edestinadón; 
el 1·einado ete,·no de G,·isto; la catolicidad; la ·teo
c1vacia. 

I 

Está muy en su punto notar en este capítulo 
que aquel que se propone apreciar sinceramente la 
influencia del pensamiento religioso, debe conside
rar no tanto su expresión primordial como sus ten 
dencias constitutivas. 

Hase dicho hasta la saciedad, singularmente 
después de 1830, que el cristianismo, en sus oríge
nes, implicaba ciertos tonos ultrademocráticos, que 
todos los reformadores en disidencia con la Iglesia 
han cuidado muy mucho de exponer. Para sos
tener la idea de unir en este orden el cristianismo 
con la Revolución, se ha formado una brillante es
cuela, cuyos principales mantenedores son Buchez 
Y Ott, Arnaud, Morin, Bordas-Demoulin Huet 

' ' Hubert- Valleroux y Chevé. El sistema de estos 
filósofos redúcese á reproducir las costumbres se
guidas durante un largo lapso de tiempo en la 
Iglesia para la elección de obispos, la celebración 


